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INFORME DE LA WMISION DE CONS-

TITUCION, LEGISLACION, JUSTWIA Y 

REGLAMENTO recaído en el proyecto do 

reforma constitucional, en primer 

tramite, sobre indulto, amMiltia y 

libertad provisional. 
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Hoorable Senad! 

Vueetra Comisión ,3e Constitución, 

Legislación. Justicia y Reglamento tiene el honor de 

nformaros el proyecto de reforma constitucional. en prl• 

trámite, sobre indulto, amnistía y libertad provieionsi 

El referido proyecte ee inició su un 

Mensaje de S.E. el Presidente de la ReptIblict, quien, 

edemas, en el mismo documento, hizo presenta la urgencia 

pare su deopecho, en todos sus trámites, caiifieguidola de 

"Simple". 

A la sesión en que no consideró esta 

iniciativa unistió, además de los miembros de la 

el seilor Ministro de Juaticia, don Francisco Cumplido 

Cereceda. 

El Mensaje de S.E. el Presidente de 

la República, expresa, en primor término, que el Gobierno ha 

puesto egpecial énfasis en el despacu de diversas 

iniciu'-iva5 :coles tendientes a obtener la reconciliación 

Je ic,a chllenos. 

Manifieste, enseguida, que, ,,on el 
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objeto indicado, inició proyectou de ley reintivoa a /a pena 

de muerte, a 103 derechoe dn les personas y a las conductas 

terroristas, para cuyo despacho por el Congrelio Nacional rue 

necesario llegar a un acuerdo polttico y legislativo con el 

Partido Rewvación Nacional, en atención a QUe el Gob‘rno 

no dispwilo de la mayoría parlamentaria necesaria para ou 

aprobación. 

Sobro ol pcxticular, CÍOIE gut, el 

acuerdo alcanzado, si bien est& lejoa de uotisf4rzer las 

aspir3ciones del Ejecutivo, Perm4te a vanzar cc 1a la  ta de 

lograr el reencuentro entre los chilenos. 

Agrega que el proyecto de reforma 

envistitucional en análisill ee parte integrante del referido 

/cuerdo y tiene por finalidad, por una parte, flexibilizar 

!a ncia-mativa rJunntituci,)nel que entableTe la improerl,,ncia 

del Indulto, dn la amni:Stift y de le ilbertad prvvislonal 

respecto de delitos calificados como terroriztas y, por 

otra. , permiir el Prewidante de la ReptIolis conceder 

indultos particulares rampooto de talen delitos, CUSJI&J 

éstos hayan sido cometida antes del 11 de marzo de 1990. 

Finalmente, hace prntonle que el 

Ejecutivo somete a le conaideraci6n del Congreso Nacional 

cate' iniciativa de reforma constitucional -propuesta por al 

Partido Renovación Nacional- solamente en atención a que, 

por encontrarse el Parlamento en legiulatura extraordinaria, 

eineesaria la voluntad del PresiJente de In República para 

que la iniciativa pueda uor tratada. 

Discuaión General.- 

Lurhnta la discución ¿eneral del 

preve:oto, le Comisión escuch6, en primer término, una 
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expouición del sehor Ministro de Justicia sobre el atoance y 

cw.ntanido del proyecto, 

El seMor Cumplido expres6 su acuerdo 

con el proyectC, en el-  sentido de que le parece poeitivc que 

existo la posibilidad de otorgar amnistías o indultul y do 

conceder lis libertad provisional, aún tratándose de delitos 

,1/5 conductos terroristas, con limitaciones que resguarden 

,31,bidamente el int.er6s aocial, consi5tentes en la exigencia 

de requisitos especialem para tales casos, 

En ralúción con le anterior, nnhalf; 

es necesario tener en consideración que generelmente son 

:te mayor peligrueidad loe autores de los mencionados 

delitos, pero que loa cómplicaG o encubridores riD suelen 

tener el mismo grado de riesgo social que aquilea. 

Hizo 	presente, 	dt111,TH-L13,  
le 

iniciativa oometids o la consideración del Congresti NaciOnal 

permite Adecuar la Constitución Política a los tratados 

internacionalice vigentes y, en especial, al Pacto 

Internacional de Derechos Civilea y Políticos. 

Explicó que el proyecto montiene el 

carácter de delito común -y no político- que tienen los 

delitos terrorista. 

Agregó, a continusrión, en relación 

con 10 concesión de la libertad provisional, que se 

establecen diversos reaguaroos pura 3U otor¿amiew..0 lespectu 

de loa referidos delitos. En primer lugar, se requiere que 

la resolución judicial que la otorgue sea biempre elevada en 

r:nnaulta. Enseguida, se establece que telit,o la consulta como 

la apelación deben ser conocidas por el tribunal uuperior 

que correzpr.ynda integrado únicamente por mienbrot 1- itulares. 

En tercer término., se dispone que la libertnd 

debe ser acordada por le unanimidad de los miembros del 



.leferido trit,unal y, por viltímo, ue estatuye 	en esso dn 

otorgarse ésta, el reo quodará zujelo a lft vigi1anci4 do le 

autoridad, en lo forma Tle se7'11110 la ley. 

H85CtO  :11,1 

mlnifest6 que, tratándose le los delitus a TJe se refiel'e el 

artfculo 9° de la Ley Fundamental, 1-!(-1,.; 3e contemí.,1z1 su 

procedencia para conmtr la pena de muerte por ts de 

presidio perpetuo, oin perjuicio de lo que se dispone nn 

nocma transitoria. 

En relación con la d1cteci(.1n de leyes 

qu concedan amnistías o indultos gencraleu respecto de 

delitos terroristas, explicó que el proyecto orecepéta que 

para 5U aprObScibn o modificacith es necesaria lz 

concurrencia de las co a terceras partes de loe Diputado!' y 

Senadores en ejercicio. Sobre el particular, sehal6 que el 

quórum indicado le parecía excelvamente alto, por lo que 

habla planteado a Penovoción Nacional la conveniencia de 

exigir solamente los cuatro sAptimee de loe DiputalOa Y 

Senadores nn ejercicio -que ee el  Quórum requerido para lee  í 

leyes orEAnicaa constitucionales-, pero 1nform.6 que el 

mencionado ptrtido político habla inuistido en requer:r loa 

doe tercies, por estimar que la trascendencia que rviata 

otorgar amnistlas o indtiltoe generales respecto do delitos 

terroristas hoce necenexis la existencia de un amplio 

ronsenve eohre la materia. 

Ixpres6, enseguida. que -habida 

ronsidere,-..ión de la forma en que el Congreso Nmcional 

despachó el proyecto relativo a 108 derechos de las persones 

y sobre la base del acuerdo político alcanzado con 

Renovación Nacienni- en una disposición transitoria se 

otorga al Presidente de la República la facultad da conceder 

indultos particulares respecto de delitos calitiondw.4 cono 

terroristas que hayan sido cometidos antes del 11 -le marzo 

de 1990. 

é 



Finalmente, hizo presente que n1 

Geeieeno hebríe preferido simpleeente derogar el !mello 

terzero del articulo 9 de la Constitución Política, pero 

eue, en atenci6n a lo precedentemente expuesto, acepta que 

la materia se regule en la forme propuesta en el proyectó en 

emtudiu. 

El H. Senedur seMor Guzmán mr.<!-)res6 

eue, decide un punto de vista general eetima que la 

iniciativa de reforme constitucional CDewtd COS 

imnoriveniente por dos (Tizones fundamentales. 

En primer término, porque. e su 

Juicio, ella implica un debilii.aníento de la noleatiya 

constitucional uobre el terroriteo en un momento en que éste 

repreeentu une amenaza muy seria para nueetre sociedad y 

para el mundo entero. Por el motivo in,licado, expree6 que 

WID 105 aepectos posítivoe que pudiere tener el proyecte se 

ven empañados por el efecto general que produce en cuanto a 
atenuar la fuerza de las dieposicionee de le Carta 

Fundamental consagradas para combatir jurldicamente al 

terroriemo. En este sentido, señaló que le parrar' 

especialmente inapropiade 
 

la facultad que le norma 

traneitoria otorga al Presidente de la Repúbliea para 

ceneeder indulten particularea reopecto de delitos 

tercoriotam cueetidos antes del 11 de marzo de 1990, porque 

ello $ignifica que va a depender de la sola vulunt4d del 

Primer Mandatario dejar sin efscto o conmw_ar las mentencias 

Je pereones cendenadal por tales delitos. 

En segundo lugar, explice que el 

proyecto le merece reparos por el alcance que tiene respecto 

de lo entabilíded institucional del pais, toda vez que, en 

sn opinión, deepuée de lee reformno aprcbadas el ano pelado, 

le Constitución Pulitice debe ler manten.,Ja sin 



mciificaciones por un período razonable, de algunoe aua, 

heota que Sea posible evaluar au funcionairIcnto. 

EJI atención a1L expuesto, le 

manifestó contrario s aprobar ahora une modificaci6n a le 

Ln,  Fundamental, que incide, precisamente, en las bases de 

la inatitucionalidad, Y que se inserta en un ambiente 

político en el que $1, anlIniln nuevos proyectos de ruforine 

constit‘wional, todo lo cual rigniffte, en su opinión, el 

inicio de un  procfngi o dm ieoltebilidad conetitucional QUe 

cree inconveniente para fa pala. 

Hizo pretente, lir emberso, que si 

es79 reforma el aprobada en definitiva se hatrA vulnerado el 

princlpio de 	elitabilidad institucional QUe 1J4t.en'm y, en 

consecuencia, cada cual quedará habilitado para resolver 

r.npecto de futuras iniciativas de reforma conatituclonel 

(lomo mejor le parezca. 

En cuantg al contenido espeelrico de 

101 mr»fificaciollen propumataa, expresó que1 en lo reletivu 

la amnistía, ni se estuviere «1M/codo  une nueva 

ronsitución Política, ertiml.rí razonhble la prow)8ici6n 

dl proyecto, puos considera que suprimir por completo la 

f‘ysibilidad de la dictaclón de una ley de amnistíe en el 

caer, de lne delitom terroristas puede impedir le solución de 

r.-9!ilemas de orden político y social que posiblemente m6lo 

PC pueden resolver por cate vía. 

Sehaló lue no era del mismo parecer. 

en cambio, en lo que dice relación con el oorgamient.3 de la 

libertad provisional, por conNiderar que 	perGona que se 

encuentra procemede por un delito ter:-Dri5te 	por 

definicl6n, peligrosa pare la socieded. Agregó, que , á eu 

juicio, 	esta enmienda es particularmente inadecuada si ue 

tiene en consideración que la libertad provisional estA 

consaereda en nuestro ordenamiento jurídico como un derecho, 
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1,or lo que -Rin perj!.tteiu de loe resgob.ros que se tonlun VA 

el proyecto paro su concalión respecto de tales delitos- es 

muy delicada su aplicación  personas procesadas pto 

conductas terroristas. 

Finalmente, dejó conotancia de que le 

únice enmienda que sería necesario efectuar en algún momentO 

para adecuar nuestro ordenamieni:.n jurídico interno n lna 

conveniom internacionales vigeatne ea la relativa a faLIP:ar 

el Presidente de la República para que pueda conceder al 

indulto en el caso de personan condonadas a la per.,!, de 

muerte, pero señaló que, en cuanto a las demás materias, no 

huy tratado o pacto internacional alguno quo: obligue a t-.acer 

lan reformas. 

El H. Senz,(Jor señor Diez exorado que 

iniciativa en análisis -red^ctads por la Comisión de 

renstitución do 2U Partido- tiew por finalidad permitir que 

el Presidente pueda ejercer al tradicional derecho 

constitucional a otorgar indultos particulares, ain las 

limitaciones que la Carta Fundamental de ir:180 establece pus 

los delitos de carácter terrorista, excivaivalente rewpacto 

de hechos actecidoe con anterioridad al 11 de marzo dit. 1990. 

Agregó que la reforma también tiene 

por objeto armonizar el texto constitucional con Ioe 

convenios inteLnaciOnele0 suscritos por Chile, eapecialmeete 

cun el Pacto Internacional de Derechos civiles y Políticos, 

.111e exigo que el indulto MI aiempre procedente en el caso 

de condena a pena de muerte. 

SeMealS  el proyecto contiene. 

h21mi3mO, nomas especiales lobre el indulto, la amnistía y 

la libertad provisional, en los tf:rminos ya descritoe per el 

rellor Ministro de Justicie. 
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boji5 ccns'Jzneia, enseguida, ds qus 

personalmente hp mido sisimprl, urtidario de la estavJilided 

constitucional, pero senall,  qua lz reformo sometida a la 

considereoi6n del Congre,30 Mionkl en dt carácter menor y 

solamente tient por objeto abordar un rroblema puntual, 

respectó de situacionoe particulares ocurrtJaz 	el peaadO, 

al que 5, dObe dar solución por la vía singular del indulto 

y no mediante leyes de carácter 2enera1. 

Hizo presente que, deudo un punto de 

vista político, hay que situar el proyecto en iu justa 

perspectiva, en el sentido de que se trata básicamente de 

une norma transitoria, referida a delitos cometidos cunee 

del 11 de marzo de 1990, y doe,tinade FI dar un:71 nalida 

hiecuada a algunas situacione egpecialen que, en 

conciencia, estima que deben Ser solueionalan. 

Continuó expreeando que lo erterior 

no significa, de manera alguna, iniciar un proceso que ponga 

en peligro le eStabilidad de le Constitución Politica y de 

Ie inetitucionalided vigentee. 

rinalmónte, manifestó que en 45/ apoyo 

que su Partido preste t esta reforma conetitucional eati 

Implícita 14 confianza que tiene en el buen criterio y le 

prudencia con que el Preaidente dn la República ejercerá la 

facultad que se le confiere. 

El H. Senador señor Letelier geZzló 

que, en prinoipio, es contrario a cualquier tipo de ruforma 

ennstitucíonal y, muy especialmente, cuandc tetra d^ 

modificar disposiciones relativas al terrorismo, que esrn 

flageló que, lejos de debilitarse, ha dado muc3tras de 

incremento en el último tiempo. 

Por el motivo indicado, expr.!s6 su 
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upinión contrarin a la iniciativa en arillisia. 

Sin perjuicio de lo anterior, dejó 

eenctancia de que comparte lo m conceptos emitidos por el H. 

`7enndur serer Diez, en cuanto a la confiarle* que le merece 

dl criterio con que el Primer Mandatario ve a haeer uoo de 

la facultad que le otorga la iniciativa en análiels para 

eterear indultoe particularts respecto de delitee 

terroriutas eoeetidoe lintee del 11 de merzo Je 199ü, 

El H. Senador aeMor Pacheco man1resti5 

eu ordni6n favorable el proyecto, en cuanto eerreepeede ei1 

cuerdo polltico e que se 11eg6 con el Partido ecnovación 

Naclonal pera solucionar díversou problennu pendiente. 

Hizo preeente, sin embarw,o, que 

personnlmente es partidario de restablecer en p1enileJ0 la 

facultad preeidencial de conceder induleoe per-tire:ler-ea, 

pero sehaló que, por circunstancias de orden político, fue 

necemario llegar al referido acuerdo, que si bien repreaents 

un procree° en relación con la situación existente dista de 

eatieracer eue sapirecionee y las del Gobierno. 

E/ H. Senador l'Olor VodepovIc eApreeh 

EU apoyo a la iniciativa, en conoideracien a que leo 

'T'edificaciones que ue introducen al artículo 9° de ia Ley 

Feedamertal permitirán de manera permanente amnietier, 

In-e:leer y conceder la libertad provisional respecto de los 

delitos a eue se refiere el eencionedu peecepto, le que 

representa un significativo avance en relación con la 

situación constitucional vigente. 

Sin perjuicio de lo anterior, dejó 

eonntancia de eu desacuerdo con variao dispoeicionen del 

eeoyeetc lee, a su juicio, tienen un carácter OXCEisivRmente 



reztrictisio, al establecer exigencias exageredas per hscer 

Ilrerantas las normas relativa* a la libertad provibional. 

En mérito a . 1ns consideNictones 

anteriores, vuestro ComisiSn aprobó en general el proyecto 

Je reforma constitucional en análisis por tres votos N favor 

y dos en contra. Estuvieron por la aprobación los 1111. 

SRnedores señores Diez, Pacheco y Vodenovie y por el 

rechazo, los HH. Senadores seflorec Guzmán y Lotolier. 

Discusi.ún Particular.- 

Se efectúa a continunción unp 

,-eleción de 1' modificaciones propoestaz a cada nnb le loe 
nlmeros del ertfculo único del proyecto, con inde-.i5n Je 

los acuerdos adoptados a su respecto. 

Número 1 
••••~••••••••••••• 

Sustituye el inciso tercero del 

Irulo 9° de le Carta Fundamental. 

El texto vigente del referido 

artículo 90 precept0e, en eu inciso primero, que el 

terrorismo es por esencia contrario a loe derechot horanoe. 

Su inciso segunio lispooe  loy 

de quórum calificado determinará lan conductas terroristao y 

$u penalidad, señalando algunas inhabílidades  lob 

respnnsebles de tales delitos, sin perjuicio de llía que 

puedo establecer la ley. 

Su inciso tercero estatuye que "no 

procederá respecto de cotos de2ito2 1a amnistía ni el 



indulto, como tampoco le libertad provibional respecto de 

los proceeados por ello", aereamndo, en su parte finci. que 

los referidoe delitos eerhn coneidereje2 beempre coeunea y 

no políticos para todou loe efectos legmlet. 

El N° 1 ,j01  ún‘co del 

proyecto del Ejecutivo reemplaza el mencionedo incito 

tercero del artículo 9 de la Constituci6n Política per el 

eiguiente: 

"Eutoe delitoe serán conelderadoe 
epempre comonue Y no politicen para “eion loe  cton 

legsles.". 

CC"  e puede 8PreCiar i  
 
la 

modjficaci¿Sn propuenta en este número consiute, an 

nustancie, en uuprimir la primera parte del actual ficitep 

tercero del articulo 9/, relativu m la improcedencia de In 

amnistía, del indulto y de le libertad provisional respecto 

de los delitos terroristas. 

Vuuntra COmini6n, con el vete 

tavorable de 102 1411. Senadores ee/oree Diez, Leteller, 

racelece y Vvianovle. y 1,11 OPOsición de.1 H. Senador 

leuzeln, eprob6 el N° 1 del artículo anico del proyecto, cnn 

le sola enmienda de euetitvír, en el nuevo texto Que tse 

propone para el incieo tercero del articulo 9*, la e palmbree 

iniciales "Estos delitoe°, por las siguientee: "Los delitos 

e que se refiere el inciso anterior". 

Esta modificación en necia altera el 

fondo de le propoeición contenida en el proyecto del 

Ejecutivo y so1amente tiene por objeto perfeccionar y 

clarificar 1a redacción do la norma en que incide. 
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Húmero 2 

Agrega un inciso newindo, nuevo, t la 

letrs e), lel N° 7°, del artículo 19 de le Constitución 

Pllítica. 

El artículo 19, N° 7°, de le Carta 

Fundamental asegura a todae lea peraones el derecho a la 

liberted personal y • la eaguridad individual. 

Su letra e) dispone que le lib:,ctad 

prI)vit;inna) prorm~A, a menos que la detúrwilm e,  la prlaito 

preventiva mea considereda por el juez como necesaria pare 

las investigaciones del almario o para la se£uridad del 

ofendido o de la sociedad, entregando e la ley la 

determinaci6n de loa requieitoe y Lodalidades para 

ubteverla. 

El U° 2 del articulu anicu. del 

proyecto propone agregar a la referida letra a), del blo 7', 

del mrtículo 19 de 14 Carta Fundamental, sustituyendo el 

punto y come final (;) por un punto aparte (.), el siguiente 

inciso segundo: 

"La resoluci6n que otorgue la 

libertad provisional a los procesados por lns delitos e que 
se refiere el artículo 9°, deberá siempre consultarne. La 

consulta, coro asimismo la apelación de la reaolurión que 

deniegue la excarcelaciln, serán conocidas por el Tribunal 

liperior que corresponda integrado exclusivamente por 

mie,"brns titulares, y la resolución que rrlebe u otor¡'le la 
libertad requerirá ser acordada por unanimidad. Mientras 

dure la libertad provisional el reo quedará siempre sometido 

a las medidas de vigilancia de la autoridad que lb ley 

clJntelnple;". 

Vuestra Comisión aprobó este nlmero 

con el voto favorable de los HH. Senadores oñore rTj, 
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leteller, Pacheco y Vodtnovic y lo obstenc16n del h. Senedor 

,eñor  introdUcihdole diversas enmiendas merloret. 

encaminadas a perfeccionar le rednceión (iza precepto. 

Ndmero 

,;íhl'ega une frase el N° 11:,° del 

srt'fr-c o '32 de lo Constitución Politica. 

El erticulo 32. N' 16, de la kairtri 

Fundamental establece que es atribución especial del 

I-'residente de la Repóblice otorgar indulto particulares en 

:1455 CA303 y formas que determine la ley; dispone que el 

indulto será improcedente en tanto no se haya dictado 

uentencie ejecutoriada en el reepectivo proceso. y estatuye 

que los funcionarios acusados por la Cámara de niputadoa y 

condenados por el Senado sólo pueden ser indultados por el 

Congreso. 

El N° 3 del artículo anico del 

proyecto agrega al N,  1,3.' del artículo 32 de la conatitución 

Política, sustituyendo el punto y come final (;) por un 

punto seguido (.), la miguiente frase: "No  proce4rá  el 

indulte portícular con respecto a los condenados por loe 

deltto a que se refiere 01 articulo 9', uelvo pera crnmutar 

la pena de muarta por lt de presidio perpetuu;". 

El H. Senwlor seMor Guzmán formuló 

indicación para anteponer a la frase que se agrega la 

i.xn "En todo canu,". 

El citado señor Senador fand5 su 

proposición en que la modificaci(5n propuesta por el proyecto 

al N° 18° del art,lculo 32 de la Ley Fundamental no tiene 

intención de innovar an cuanto a la forma en que están 

consagrados, en g,z1nerl, los indultos particulares. 
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Ahora bien - continuó exprolianOo - la 

porte inicial del reftrido nilmero, relativa a la atribución 

presidencial de otorgar indultos particulares en loa casos y 

formas que determina la ley, tia dado luaar a diversaa 

interpretacionea, no obotante que, a su juicio, su te;:to es 

inequívoco y, además', ella fue contemplada con le 1.ntnci6n 

clara de que la ley regule casos en que el Presidente de la 

Pepública puede otorgar el indulto o neíSale cuerdo éste 

pudiere aor improcedente. 

Hizo presente gut, oin wriUvIrly,u, al 

str.n¿arfle, mediante la modificación en ant1ini5, une 

disposici6n que eetabloce que no proeedera el indulto 

parteular respecto de loe condenad,» var lito 

terroristas, podría servir de argumento para sostener 'lue la 

expre5i6n "en los caaoa" que determino la ley no tiene el 

alcance que ha scalado, toda vez que la propia ContAción 

Política, en el mimo ntimero del artYculo menr,l-nadc, 

establece un caso en que el indulto no procede. 

Por ello, y con el propUito de no 

influir on ningan ientido en lea diferente, Jnterprouwionet 

existentes en relación con la norma referida, propon., 

tinteponer la expresión precedentemente indicada. 

vueetra Comiei(n, por unrintmidad, 

oprobó el N*  del articulo único, con la sola enmienda de 

anteponer la expresión "En todo caso," a lo frene que 00 

aprel?,a a) N° 16° del artículo 32 de la Ley FunJoAental, 

nnniiendo la indicación presentada en tal sentido pcm.  el H. 

cenador seMor Guzmán. 

El mencionado leñor Senador hizo 

pre5ente que votaba favorablemente el N° .3 del articulo 

único, ya citado, en atención a que -como expreoó durante 

la discusión aeneral del proyecto- It':a eu 3e anicR 



modificación e la Carta Fundamental que es necesario 

frectnier para armonizar su texto con lo dispuesto en el 

Pacto 'Internacional de Derechos Civiles y PoLiticot y en 

nonsidernnión a QUO. cricOntrándlas Yffi apr9WU lt 

modificación  del inciso tercero del articulo 9° de la 

Conatitución Política, es partidario de la normo limitetiva 

contenida en cate n6mero. 

Número 4 

Agrega un inciso cuarto, nueJo, al 

artículo 63 de la Carta Fundamental. 

Los tres primeros incisos del 

referide articulo 63 establecen los quórum necesarios para 

la aprobación, modificación o derogeciÓn de determinadas 

normas legales, exigiendo tres quintal pfifts de Diputedos y 

Senadores en ejercicio para lau interprete.tivas de prl,reptoo 

conotituoionsles; cuatro séptimos de Diputadou y Senadores 

en ejercicio pare laz orgánicas OOnetituclonalea, y mayoría 

mbloluta de Diputado* j Sensdorsa en ejercicio pare les de 

qu6ruso cali fi ca do. 

El inciso cuarto, por ou parte, 

dispone que le demás normas legales requerirIn la mayoría de 

los miembros presentes de cada Cámara, o las mayorías que 

sean aplicables conforme a loe artículos 65 y mi¿uient03. 

El N° 4 del Ewtículo úniec del 

proyecto propone aeregar nl mencionado articulo 63 de la Ley 
Fundamental el niguiente inciso cuarto, nuevo, peaendo el 

actual a oer quinto: 

"Las normes legales que .tmeedsn 
indultos generales o amnistíes respecto de los delitos a que 



Be refiere el articulo 90, requerirán para su aprobnci6n 
modificación del voto contorne de leo doe terceras pertes de 
loe diputados y senadores en ejercicio.". 

El H. Senador señor Diez formel6 ui 

indicación -que, negiln expres6, había nido conocida y 

aceptada en forma previa por el Ejecutivo- para reewlazae 

este Flamero por el que a cont1nuec16n se indica: 

"4.- Agrégate en el NI'  del 

articulo 50, suetituyendo el punto y coma por 	punto 

aparte, el siguiente inciso segundo: 

"Las leyee que concedan indultoe 
generales y emnisties requerirán siempre de -1116rum 
calificado, No obstante, este quórum será de in,: dov 
terceras perte5 de loe diputadoe y lenadores en e jercicio 
cuando ee trate de delitos contemplado en el articulo 9.;". 

Cate hacor preeente que el citado 

articulo 60, N° 15), contempla, entre las meteríais de ley. 

lee que concedan indultos generalee y amnistías y las que 

fijen les normas generales con arreglo e las cuelen debe 

ejercerse la facultad del Preeidente de la Repúblice pare 

conceder indultot particuleres y penion'. d grAele. 

Vuestra Comisi6n aprobó la referida 

indicacibn 1-wstitutiva con el voto favorable de 1o5 HH, 

:dcre. 	eMoree Diez, Letelier, Pacheco, y Vodallovi,7 y la 

atención del H. Senador señor Guzmán, con eilmiendas 

fnrmalea de menor entidad. 

Número 5 

Agrega a la Carta T.'tzidemental ia 



17.- 

eiguiente disposición trigésima primera: 

"Tratándoee de delitos calificados 

Como terroristas cometidos antes del 11 de marzo de 1990, la 

amnistía y el indulto preeidenciel serán procedentee. La 

libertad provisional se eujetará siempre a lo eatahlecido en 

el incieso segundo de le letra e) del N° 7 del articulo 

19°.". 

En relación Con cl,te precepto la 

Cc,Jisión estimó, en primer término, que 10 referencia a la 

we,istle es inneceearin, toda vez que, a raíz de las 

meJificaciones introducidas por el proyecto en análieis al 

articulado permanente de la Constitución Política. ésta será 

procedente, aún tratándose de delitos terroristaa, con 1C, 

reeuititou que en el texto constitucional te establecen, En 

efecto, en la enmienda que ae propone introducir al artículo 

9 de la Ley Fundemental, contenida en el N° 1 del artículo 

ilnieo, se eliminó la parte que impedía el otorgamiento de la 

amnistía, del indulto y de la libertad provisional reapecto 

de lob delitos calificados como conductas terrorietas, y en 

le modificación plantead* al artículo 60, N° 16), dé le 

Constitución Política *e estatuye que las  leyes que 

eenceden amnietíto o endultoe generalet requerirán para su 

sproleación de las dos terceras partes de los piputadoe y 

Senadores en ejercicio, cuando se trate de tales delitos. 

Consideró igualmente innecesaria, por 

la eisms rezón precedentemente expresada, la norma que 

,ontempla la disponición transitoria en análisis relativa a 

que la libertad provimional se sujetará sieepre a lo 

eetablecido en el inciso segundo do le letra e) del N° 71  

del erticulo 19, pues, como ya se dijo, en la reforma 

artículo 9° del texto constitucional se elimine 

prohibición qua existía para su Otorgamient reepecte de 

Liclitos terrorietae y la modificación propuesta a la letra 

0) del N° 7° del artículo 19 de la Carta Fundamental, 

contenida en el N* 2 del artículo único, cateblece loe 



18.- 

requisitoe que deben concurrir para nu concesión en el caso 

de los delitos referidos. 

Además, a propouicin del H. Senador 

zorlar Vodanovic, la Comisión acordó oxplicitar que el 

indultó particular será "siempre" procedente, tratánduse de 

delitos terrnriatas cometidos antes del 11 de marzo de 1990, 

el ojeto de dejar claramente establecido que ac rige a 

T.) respecto la norme restrictiva agregada a! articulo 32, N' 

de le Cnnsii.tución Politice, por el N* 3 del arttculo 

dnleo del proyecto. 

Asimismo, la Comisión filo partidaria 

ir itv:luir en la disposición tranaitorie en anAlils Utuf 

wIrma'que es+.anlezca que una copia del decreto da iodiilto ea 

remitirá, en carácter reservado, al Senado. 

Eata enmienda tiene por objeto, por 

ma partm, mantener el carácter confidencial que tiene el 

indlto y, por otra, permitir que un órgano responsable del 

Estado pueda tener conocimiento acerca de la identidad de 

lnA personas quo sean indultada en ejercicio de la ftcultad 

que confiere este precepto. 

Cabe seMeler, ademas, QUe se propone 

quo la copia del decreto sea remitida al Senado por estimar 

la Comisión que si 40 diapusiere eu envio a la Cómnra do 

Diputadoa podría dar lugar á que 08 entendiera que eg para 

el efecto del eventual ejercicio de las U..:.aciones 

a7iscal1zadoras que corresponden a esa Cocpcm7i6n, lo que no 

sada procedente, toda vez que se trata de una materia que 

ng es !susceptible de fiecalización por en Cámara. 

Por último, es dable mencionar que me 

introdujeron tambi4n algunas modificaciones r,r.nores, 

tendientes a perfeccionar le dispoaieión y ejuatarla a Una 

adecuada tácnice legialativa. 



19. - 

En atención a lo expresado, vuestra 

Comisión -con el voto favorable de los H. Senadores señoree 

Letelier, Pacheco y Vodanovic y la opoeición del H. 

Senudor seIor Guzmán- aprobó el N° 5 del articulo único del 

proyecto, sustituyendo su texto por el siguiente: 

"5.- Agrégase, R continuación de la 

Trig4,5ima, le eiguiente disposición transitoria: 

"Trigesimaprimera.- El indulto perci-

culur uerá siempre procedente respecto de loe delito n t que 
ee refiere el artículo 9° cometidos antes del 11 de marzo de 
1990. !loa copla del decreto respectivo se remitirá, en 

carácter reservadO, el Senado.".". 

En mérito de lag consideraciones 

precedentemente expuestas, vuestra Comisi6n dt Conetituc:ión. 

Legieleción. Justicia y Reglamento tiene el honor de 

proponeros la aprobación del siguiente 

"PROYECTO DE REFORMA CONST1TUCIGNAL: 

siguientes 

República: 

Artículo único.- Introducéase lea 
modificaciones a la Constitución Polítice de la 

1.- Suetittlyese el inciso tercero del 

articulo 9° por el siguiente; 

"Loe delitos a que se refiere el 
1.nci90 anterior sergn considerados sierre comuneN y no 
poi/ticos para todos los efectos legales."; 

2.- Agrágsse a la letra e) del N9  7° 

:3e1 artículo 19, sustituyendo el punto y coma final (;) por 

un punto aperte (.), el siguiente párrafo G(Iflundo: 

"La resolución que otorzue la 
libertad provisional a los procesados por los delitos A que 
se refiere el articulo 9°, deberá Isie.npue elevArss en 
cormults. F5t11 y la apelación de la resolución que se 
pronuncie sobre la excarcelación serán conocidas por el 
Tribunal superior que corresponda integrado exclusivamente 
por miembros titulares. La resolución que apz-uebe u otorgue 

la liberten] requerirá aer acordada por unanimidad. Mientras 

tv 



20.- 

dure la libertad provisional el reo quedará siempre sometido 
e las medidas de vigilancia de la autoridad ,,zue la lay 
,n';er7tple;"; 

3.- Agrégase al N 16° del artículo 
3;., sustituyendo el punto y come final (;) por un punto 
neguido (.), la siguiente frase! "En todo ceso, no prov:Herá 
el indulto particular con respecto a los condenados por loe 
delitos a que se refiere el articulo 9°, salvo para ccnmutar 
la pena de muerte por 11 de presidio perpetuo;"; 

4.- Agrégase al N° 16) del articulo 
t50, sustituyendo el punto y eomia  final (;) por un punto 
aparte (.), el siguiente párrafo segundo: 

"Las leyee que concedan indultos 
generales y amnietías requerirAn siempre de quISrum 
caliticado. No obstante, este qu(Srum terá de 1ae dos 

tercerali parte$ de los diputados y senadores en ejercicio 

cuando se trate de delito* contemplados en el artículo 9°;". 

5.- AgrAgese, a continuaelón dt la 
Trip,énima, la siguiente disposieUn transitoria: 

"Trigesimaprimera.- El indulto  pAr- 
ticular será siempre procedente respecto de los delittla a 
que se refiere el artículo 9° cometidos untes del 11 de 
marzo de 1990. Una copie del Decreto respectivo se remitirá, 

on carácter reservado, al Senado."". 

Acordado en ses16n celebrada el die 

19 de diciembre de 1990, con asistencia de aus miembros HH. 

Senadoree señores Hernán Vodulovic Schnake (Presidente), 

Sergio Diez przúa, Jaime Guzmán Erráruriz, Carlos Letellar 

Bobadilla y Máximo Pacheco G6mez. 

Sala de la Comisión, a 2 de enero Je 

1'1)91_ 

PATRICIO USLAR VARGAS 

Secretario 
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